
 
 

 

 

P.A.R.V.  
   

 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
21	DE	ABRIL	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con 
solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 19 de abril de 2022. 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
                           

 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2017-00503-00 

 
La parte actora mediante apoderado solicita entrega de títulos judiciales; no obstante, 
revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia seccional Armenia, no se 
vislumbran depósitos judiciales a órdenes del proceso por descuentos efectuados a la 
demandada; por ende, NO SE ACCEDE a la petición de entrega de dineros.  
 

NOTIFÍQUESE 
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